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SESION ORDINARIA No.019-2018
DEL 04 DE OCTUBRE  2018

Que celebra el Consejo de Administración de JAPDEVA en la Sala de Sesiones en Moín, con la siguiente asistencia:
Sr. Greivin Villegas Ruiz



Presidente Ejecutivo

Sr. Armando Foster Morgan


Vicepresidente 

Sra. Marta Porras Porras



Directora
Sr. Delroy Barton Brown



Director


Sra. Justa Romero Morales


Directora



Sra. Lisbeth Araya Cortés



Directora



Sr. James Pomares Young 


Director


Sra. Rita Myrie Barnes



Gerente General 


Sr. Marlon Clarke Spencer



Gerente Portuario

Sr. Jorge Soto Morera



Gerente de Desarrollo 



Sr. Marvin Jiménez León



Auditor General 

Sra. Jill Salmon Small



Jefe del  Departamento Legal a.i.


Sra. Joyce Gayle Thompson


Secretaria General

Preside: Sr. Greivin Villegas – Presidente Ejecutivo. 
Al ser las  09:20 horas  inicia la sesión.
ESPACIO ESPIRITUAL (A cargo del Sra. Jill Salmon).

Invitados: 

Licda. Karla Avila Abrahams- Jefatura Dirección Administrativa y  Financiera.

Lic. Enrique Rojas Martínez – Jefe Departamento Presupuesto.

Lic. Gustavo A. Cantón Paniagua- Contadores Públicos Autorizados Murillo & Asociados

Lic. David Cantón- Contadores Públicos Autorizados Murillo & Asociados
ARTICULO   I
APROBACIÓN DE ACTAS

I-a)
Acta de la Sesión Ordinaria No.018-2018 celebrada el 27 de setiembre 2018
SR. GREIVIN VILLEGAS: Buenos días tengan todos y todas; vamos a iniciar la Sesión del Consejo de Administración del día de hoy, el orden del día de la Sesión Ordinaria No. 019-2018 del 04 de octubre del 2018.

Pasamos a la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria  No. 018-2018, celebrada el 27 de septiembre del 2018. Quisiera saber si tienen algún comentario al acta antes de someterla a votación 

Muy bien, gracias. Si no hay observaciones al acta No. 018-2018 se somete a votación a partir de este momento; sírvanse levantar la mano.  Aprobado con seis votos. 

Se somete a votación su firmeza. Aprobado con seis votos.
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Justa Romero Morales-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora y Sr. James Pomares Young-Director.
Acuerdo No.319-18
Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria No.018-2018 celebrada el 27 de setiembre 2018
ACUERDO FIRME

ARTICULO   II
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE

SR. GREIVIN VILLEGAS: Antes de continuar, disculpen la omisión, hay dos asuntos de trámite urgente que en la sesión anterior habíamos comentado que lo íbamos a ver en una sesión extraordinaria, por error se incluyó acá, entonces la idea sería que la Sesión Extraordinaria la podríamos hacer si lo tienen a bien de hoy en ocho (11 de octubre 2018), tal vez la podríamos adelantar si no tuviéramos algún problema, por lo menos para un día antes, si fuera posible, pero se les estaría comunicando entonces, si lo hacemos entre el miércoles o el jueves.

Estos dos asuntos estarían quedando para esa Sesión Extraordinaria; igualmente doña Rita nos ha solicitado postergar también el tema del artículo III-a, que es el oficio GG-RM-226-2018 que es la modificación de la Comisión Técnica de Control Interno y de la Comisión de Administración de Riesgos, del acuerdo No.325-2008.

Y también don Marvin, el Auditor General nos ha solicitado incluir el oficio AU-135-2018 para la Sesión Extraordinaria, esto también entiendo que estaba para el anterior, entonces lo estaríamos dejando de esta forma.

Luego de los comentarios los temas en los artículos II-a) y II-b)  III-a) y  el tema de la Auditoria quedan pendientes para ser presentados en la Sesión Extraordinaria del 11 de octubre 2018.

II-a)
 

Oficio AL- 144-2018 investigación preliminar sobre Proyecto Sistema Eléctrica Gastón Kogan Kogan. 
II-b)

           Oficio AL-178-2018 Resolución procedimiento Administrativo, acuerdo No.150-18 de conformidad con lo establecido en el Estudio Especial AG-DEN-01-18 emitido por la Auditoria General Interna.

Siendo así continuaríamos con los temas de la Gerencia Portuaria.

ARTICULO  III
ASUNTOS DE LAS GERENCIAS

III-a)
GG-RM-226-2018 modificación de la Comisión Técnica de Control Interno y de la Comisión de Administración de Riesgos del acuerdo 325-2008.
Este tema queda pendiente para ser presentado en la Sesión Extraordinaria del 11 de octubre 2018.
III-b)
GP-678-2018 Informe de los Auditores Independientes con relación al Estado de Liquidación Presupuestaria para el período del 01 de Enero al 31 de diciembre de 2017, de JAPDEVA.
Este tema se posterga para cuando llegue la Licda. Karla Avila con los representantes de la empresa Murillo & Asociados Contadores Públicos.
III-c)

GP-682-2018 Ampliación  de información para la solicitud de la Comisión de Carnavales 2018  mediante oficio CCL-002-2018 espacio frente al El Colono para parqueo.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Continuamos con el oficio GP-682-2018 Ampliación  de información para la solicitud de la Comisión de Carnavales 2018  mediante oficio CCL-002-2018 espacio frente al El Colono para parqueo. En el uso de la palabra Don Marlon.
SR. MARLON CLARKE: Muy buenos días señores Directores, señor  Presidente Ejecutivo, doña Rita Myrie  y demás compañeros y compañeras.

Me voy a servir presentar de acuerdo a lo que está en la agenda la solicitud de prórroga del contrato de Dedicación Exclusiva de la Licenciada Yordan Corrioso.

Esto lo habíamos visto la vez anterior y habíamos quedado en hacer una consulta al Departamento Legal para valorar el tema del porcentaje fundamentalmente de acuerdo a las nuevas directrices que han sido emitidas por el Estado.

SRA. RITA MYRIE: Don Marlon el Departamento Legal  va a referirse al tema porque ya lo recibimos de la Gerencia Portuaria,  y el Departamento Legal trae el criterio al respecto.

SR. MARLON CLARKE. Entonces ya no tengo que leer la nota.

OBSERVACIÓN: A partir de este comentario se hace referencia del tema del permiso solicitado por la Comisión de Carnavales 2018.

SR. MARLON CLARKE: El siguiente tema que tengo para presentar es el de la solicitud de la Comisión de Carnavales, es un tema que también lo habíamos traído y surgieron algunas inquietudes, como por ejemplo el establecimiento de un depósito de garantía para asegurarnos que van a cubrir todos los costos y eventuales daños que pudieran darse.

Ya habíamos comentado la justificación la vez anterior, entonces si les parece voy a comentar un poco lo que nos aporta el Departamento de Ingeniería que fue lo que se solicitó; es un documento firmado por el Ingeniero Adolfo Shadid, oficio I-0157-18, indica que: “Con anuencia del Director de Ingeniería se le da  respuesta al oficio GP-681-2018 con fecha 28 de septiembre del presente año con respecto al uso del terreno que se encuentra frente a SERVICENTRO TEXACO, frente al Alcancen El Colono y colindando con la calle que ingresa hacia el Polideportivo de JAPDEVA para ser prestado a la Comisión de Carnavales, se describe lo siguiente:

Sobre el terreno, si se determinara un deterioro relevante, según la tasación del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos el valor del terreno por metro cuadrado   en el centro de la ciudad de Limón es de ₡300.000.00 (trescientos mil colones).

En este apartado no se solicita depósito de garantía, ya que históricamente no se ha determinado algún deterioro, mas sin embargo, considerar esta última clausula dentro del contrato para efectos de algún cobro; cabe hacer la observación de que incluyan dentro del contrato la recolección de basura del lugar y entregar el lugar totalmente limpio un día después de la fecha pactada.

Sobre el costo de reparación de la malla perimetral, les comento que de acuerdo con la experiencia de cotizaciones recientes sobre la instalación de mallas, los costos de instalación son de ₡91.125.00 (noventa y un mil ciento veinticinco colones) por metro lineal, este costo incluye la colocación de malla, alambre navaja, cable de acero, marco estructural y pie de amigo; actualmente, hay instalado aproximadamente 200 metros lineales de malla plastificada.

Se recomienda depositar el 5% sobre el valor de la malla que suma ₡18.225.000.00 (dieciocho millones doscientos veinticinco mil colones, que serían el 5% ₡911.250.00 (Novecientos once mil doscientos cincuenta colones) de depósito.”
Haciendo las averiguaciones con el Instituto sobre este monto que recomienda el ingeniero existía antes el INS le llamaban bono de cumplimiento o depósito de garantía, actualmente le llaman bono de caución, es un cambio que ellos tienen en la modalidad y lo que me indican es que para este monto lo que tienen que sufragar es apenas como ₡16.000.00 o ₡17.000.00 colones, de manera que es algo totalmente manejable, pero eso cubriría gastos de eventuales daños por el monto que recomienda el Ingeniero.

Si me lo permiten podría leerles la propuesta del acuerdo: 

“Con base en la nota GP-682-2018 de la Gerencia Portuaria y nota I-0157 de la Dirección de Ingeniería se autoriza conceder permiso a la Comisión de Carnavales de Limón 2018 para que utilicen el terreno supracitado como uso exclusivo de parqueo administrado por Escuela Balvanero Vargas durante la semana de los carnavales a realizarse del 11 al 21 de octubre 2018, para lo cual deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Facilitar en calidad de préstamo el espacio perteneciente a JAPDEVA localizado frente al Almacén El Colono como uso exclusivo de parqueo administrado por la Escuela Balvanero Vargas durante la semana de los carnavales a realizarse del 11 al 21 de octubre.

El ingreso de salida deberá ser por el sector Oeste frente al Colono quedando la entrada por el costado Este solamente como uso para salida de emergencias, con ello se evita aglomeraciones en el acceso de furgones a las instalaciones del puerto de Limón y a la entrada del Polideportivo. El área disponible para la actividad es de 7.900.40 metros cuadrados.
Se deberá dejar debidamente colocado y soldado el paño de malla que se ha removido para atender el punto uno, en similares o mejores condiciones en las que se encuentra actualmente.

Se deberá solicitar a la municipalidad la adquisición de una Póliza de Responsabilidad Civil para esa actividad que contemple lesiones, muerte, daños a la propiedad, contaminación accidental al medio ambiente.

Hago una acotación, este punto es diferente al de depósito de garantía, porque este incluye por ejemplo lesiones a personas y otro tipo de situaciones que se puedan dar, lo del depósito de caución es específicamente para daños materiales, entonces es el punto que sigue.

La Municipalidad deberá de adquirir un bono de caución por un monto de ₡911.000.00 (novecientos once mil colones) que representa un  5% del costo de la eventual reparación de la malla.
Deberán acondicionar la respectiva con el material que se  encuentra actualmente, o si se requiere de más material deberán custodiar los costos adicionales respectivos sin ningún costo para JAPDEVA.
Cualquier daño que se le ocasione a las instalaciones portuarias, mallas, cámaras, sistema de electricidad etcétera, propiedad de JAPDEVA  por los trabajos o por la actividad señalada deberán de ser reparados en su totalidad y dejar en las condiciones que  se encuentran actualmente.
Se deberá acondicionar el área respectiva con el material que se encuentra actualmente o si se requiere demás material deberá custodiar o aportar  los costos adicionales respectivos sin ningún costo para JAPDEVA.
Será responsabilidad de dicha comisión que los servicios de agua, electricidad y recolección de basura, permisos del Ministerios de Salud Ambientales, seguros y otros requeridos para dicha actividad.
Y por último se deberá coordinar  con la Fuerza Pública, la Dirección de Seguridad de JAPDEVA y los Inspectores de Transito de modo que se establezca una vía descongestionada de entrada y salida del recinto portuario para que la actividad en  cuestión no entorpezca la fluidez del tránsito hacia y desde el puerto.” 
Esas serían las recomendaciones de la Gerencia y lo someto a consideración de los señores Presidente Ejecutivo, Gerente General y la Junta Directiva.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Don Marlon tengo una duda,  en el punto dos dice que el ingreso y salida, pero no dice si es de vehículos o de personas , dice que es por el sector Oeste. El sector Oeste es lo que ya habíamos visto, es el sector frente a El Colono ahí es donde hay malla me parece. Donde  no hay malla es en el sector Este.
SRA. RITA MYRIE: Donde no hay es el Este, ni en el Norte.
SR. GREIVIN VILLEGAS: No hay en el Norte, ni en el Este hay, eso significa que habría que quitar esa malla.
SR. MARLON CLARKE: Yo lo que entendía que entran por el acceso a la calle. 

SR. GREIVIN VILLEGAS: No, eso por el sector Norte o el Este. No por el Oeste.
SR. MARLON CLARKE: Sería por el Norte que es el acceso normal, o sea es el acceso normal. Si pues valga la aclaración.  

SR. GREIVIN VILLEGAS: No sé si existen más comentarios de los señores directores. 
En el uso de la palabra Doña Jill
SRA. JILL SALMON: Buenos días, me parece que sería importante incluir un punto XI donde se indique que se designa a la Gerencia Portuaria  para que dé seguimiento de este acuerdo y se remitan todas las  copias de todos los permisos certificaciones de pólizas antes mencionados  para generar el documento formal de permiso de uso de área y  conformar el expediente respectivo.

Porque debe existir un expediente que albergue todos los procedimientos  correspondientes y después este tema de la inspección sería a cargo del señor Gerente Portuario en coordinación con la Dirección de Ingeniería.

SR. GREIVIN VILLEGAS: No sé si  se existe algún otro comentario de los señores directores y directoras. No siendo así  lo sometemos a votación para que se lea conforme lo ha dictado don Marlon Clarke y la recomendación que ha hecho la Licenciada Jill Salmon, se somete a votación. Aprobado con seis votos. Para su firmeza,  aprobado con seis votos.
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Justa Romero Morales-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora y Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No. 320-18

Con base en la nota GP-682-2018 de la Gerencia Portuaria  y nota I-0157-18 de la Dirección de Ingeniería,  se aprueba:
Conceder permiso a la Comisión de Carnavales de Limón 2018, para que utilicen el terreno supra citado como uso exclusivo de parqueo administrado por la Escuela Balvanero Vargas durante la semana de los carnavales a realizarse del 11 al 21 de octubre 2018, para lo cual deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Facilitar en calidad de préstamo el espacio perteneciente a JAPDEVA localizado frente al Almacén El Colono para, como uso exclusivo de parqueo administrado por la Escuela Balvanero Vargas durante la semana de los carnavales a realizarse del 11 al 21 de octubre 2018.

2. El ingreso y salida deberá ser por el sector Norte frente al Colono, quedando la entrada por el costado Este solamente como uso para salida de emergencia. con ello se evita aglomeraciones en el acceso de furgones a las instalaciones del puerto de Limón y la entrada al polideportivo.

3. El área disponible para la actividad es de 7900.40 metros cuadrados.

4. Se deberá dejar debidamente colocada y soldada el paño de malla que sea removido para atender el punto 1, en similares o mejores condiciones en la que se encuentra actualmente.

5. Se deberá solicitar a la municipalidad, la adquisición de una póliza de responsabilidad civil para esta actividad, que contemple lesiones o muerte, daños a la propiedad y contaminación accidental al medio ambiente.

6. La municipalidad, deberá adquirir un bono de caución  por un monto de ¢911.250.00 colones que representa un 5% del costo de reparación de la malla perimetral.

7. Deberán acondicionar el área respectiva, con el material que se encuentra actualmente, o si se requiere de más material deberá custodiar los costos adicionales respectivos, sin ningún costo para JAPDEVA.

8. Cualquier daño que se ocasionara a las instalaciones portuarias, mallas, cámaras, sistemas de electricidad, etc. propiedad de JAPDEVA, por los trabajos o por la actividad señalada, deberán ser reparados en su totalidad y dejarla en las condiciones que se encuentran actualmente.

9. Se deberá acondicionar el área respectiva con el material que se encuentra actualmente o si se requiere de más material deberá custodiar y/o aportar los costos adicionales respectivos sin ninguna costa para JAPDEVA.

10. Sera responsabilidad de dicha comisión, los servicios de agua, electricidad, recolección de la basura, permisos del Ministerio de Salud y Ambientales, seguros y otros requeridos para dicha actividad.

11. Se deberá coordinar con la Fuerza Pública, la Dirección de Seguridad de JAPDEVA y los Inspectores de Transito de modo que se establezca una vía descongestionada de entrada y salida del recinto portuario para que la actividad en cuestión no entorpezca la fluidez del tránsito hacia y desde el puerto.

12.  No se permite el establecimiento de ventas de bebidas alcohólicas.

13. Se designa a la Gerencia Portuaria para que dé seguimiento de este acuerdo y que le remitan copia de todos los permisos y certificaciones de pólizas antes  mencionados para generar el documento formal del permiso de uso del área y conformar el expediente respectivo.

ACUERDO FIRME

SR. GREIVIN VILLEGAS: Continúe don Marlon. Para los temas de la Gerencia Portuaria sería solo eso.
SRA. JILL SALMON: En la agenda están los informes de los Auditores Independientes.

SRA .JOYCE GAYLE: La Licda. Karla Ávila los convocó, todavía están de camino. Vienen de San José.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Lo que hicimos fue dejarlo pendiente para cuando lleguen todos. Continuaríamos con los Asuntos del Departamento  Legal, en este caso doña Jill. Perdón tenemos las mociones de los señores directores.

ARTICULO IV 
MOCIONES DE LOS SEÑORES DIRECTORES.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Tenemos alguna moción de los señores directoras y directores. En el uso de la palabra Don Armando.

IV-a) 
Pendiente solicitud de resumen ejecutivo de la Gerencia General, Gerencia Portuaria, Gerencia de Desarrollo cada 15 días de las operaciones diarias de la Institución. (Sr. Armando Foster)
SR. ARMANDO FOSTER: Tengo una inquietud con respecto al acuerdo No.138-18 de la Sesión Ordinaria No.07-2018 de fecha 05 de abril, que reza de la siguiente manera:
“Solicitar a la Gerencia General, Gerencia Portuaria y Gerencia de Desarrollo presentar cada 15 días un resumen ejecutivo a la Junta Directiva sobre los avances en la operación de ambas administraciones, y también incluyendo a la Gerencia General de informar cualquier otro aspecto de la Administración.

Todo esto en el marco de la transparencia y la rendición de cuentas, esto no excluye otros acuerdos que se hayan tomado por el Consejo de Administración.”

Esto es un acuerdo firme, es un acuerdo de hace tiempo en la que hicimos mención, sin embargo creo que en una ocasión doña Rita presentó el respectivo informe, después de eso no ha vuelto a mencionar otro informe.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Me parece totalmente saludable y razonable. En el caso de la Gerencia de Desarrollo también para que se prepare.

SR. JORGE SOTO: Yo tengo el informe preparado, le estoy consultando a Doña Joyce si lo tiene y me informa que no, posiblemente la Secretaria mía no se lo ha pasado, tengo todo lo que se hizo con la Comisión de Emergencias. Creí que se lo habían pasado a Doña Joyce, es un documento grueso, viene gran parte de lo que hemos hecho antes de la huelga, desde el 10 de setiembre todo lo intervenido. Como se vino lo de la huelga Doña Joyce no lo tiene.

SR. GREIVIN VILLEGAS: El acuerdo dice que se debe entregar cada quince días y es razonable.

SR. ARMANDO FOSTER: Es un resumen ejecutivo el punto a lo que se está solicitando.
SRA. RITA MYRIE: Don Armando, la Gerencia General hará la presentación de este martes con todo lo que ha acontecido, pero creo que no va ser de una sola página, porque es todo el acontecer, podríamos incluir lo que está sucediendo en estos momentos, las acciones que hemos tomado, así como otros temas de los traslados horizontales, y otras cosas que tenemos pendientes de informar.

Luego de los comentarios SE TOMA NOTA.
IV-b)
Recordatorio de la presentación de la Gerencia de Desarrollo sobre el tema de  Becas (Moción de doña Marta Porras)
SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la palabra Doña Marta Porras.

SRA. MARTA PORRAS: Buenos días a todas y a todos precisamente iba a realizar la consulta porque teníamos pendiente la presentación de don Jorge que se pospuso y dentro de esa presentación viene el tema de las becas que todavía me interesa conocer.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Está dentro de los temas que vamos a ver en la sesión extraordinaria. 

Luego de los comentarios SE TOMA NOTA: 

¿Alguna otra moción de los señores directores? Continúe Doña Marta. 

IV-c)
Proponer una Sesión  del Consejo de Administración en otro lugar para el 18 de octubre 2018 
SRA. MARTA PORRAS: Quería proponer si hacemos una reunión fuera de la Sala de Sesiones, una sesión para lo cual presto mi lugar, para poner fecha, habría que coordinar, lo que es el tema de alimentación. Si por ejemplo lo quieren hacer en el lugar, pueden proyectar, hay un salón, por mi si en la próxima reunión o la siguiente.

SRA. RITA MYRIE: Tenemos pendientes algunas cosas, por ejemplo; la visita a APM y el tema de la Comisión para ver unos artículos de la Convención Colectiva y otros temas.

SRA. MARTA PORRAS: Como para la siguiente semana tenemos el informe sobre el tema de becas y tienen que traer algunas personas yo propongo que sea de hoy en quince días. Porque si tenemos que atender a otras personas, lo hagamos para la siguiente semana y para la siguiente estaríamos reuniéndonos allá, para cambiar un poco el ambiente.

Ahí van a tener también un espacio para estar en contacto con la naturaleza. 
 
Luego de los comentarios, se propone hacer una sesión para el 18 de octubre 2018 fuera de la Sala de Sesiones en Moín. 

IV-d)           Comentarios sobre traslado de los directores cuando la sesión es de noche. (Doña Marta Porras y doña Justa Romero) 
SRA. MARTA PORRAS: La semana pasada por la premura no concretamos el tema de traslado de Doña  Justa, ¿ya ustedes tomaron decisiones de cómo se va tomar este tema?

SR. GREIVIN VILLEGAS: Todavía está pendiente, de momento ya le solucioné el problema, mientras encontramos alguna otra  una solución, con respeto a esto no hay problema.

SRA. MARTA PORRAS: Quisiera añadir también por lo menos de mi parte, cuando hay sesiones en la noche, si se tuviera que hacer sesión en la noche, de mi parte yo solo vendría si cuento con transporte, porque se me complica un poco.

SRA. JUSTA ROMERO: Buenos días a todos, ya que la compañera hace referencia a este tema, si la sesión es este jueves fuera de Limón, quiero consultar sobre mi traslado,  si vengo de Bribrí a Limón ¿a qué hora se saldría de acá? ¿Y al regreso con quién? 
SR. GREIVIN VILLEGAS: Doña Justa Usted no se preocupe.

SRA. JUSTA ROMERO: Es importante compañeros que tomemos este asunto en serio, aunque el Auditor esté aquí, también es importante que el Auditor también haga conciencia.

Compañeros solo el que tiene el problema encima, es el que sabe el peso que lleva encima, no es fácil salir como yo lo hago, no es fácil, y como yo digo y que quede en actas y que lo sepan todos, porque no es fácil estar tomando decisiones acá bien sentadas, para los que venimos haciendo sacrificio.

Compañeros y compañeras tengamos muy presente  que nosotros lo que tenemos es una dieta, no es un salario, no es justo que nosotros sacamos nuestro tiempo para venir a trabajar con amor, por que lo hacemos con amor, y hago mención a esto porque a mí me gusta, siempre me ha gustado el reto, siempre me ha gustado aprender, escalar pergañas pero que me cueste, pero ya siento que se empieza a cerrar las puertas. 

Cuando digo se empieza a cerrar; es como entrar y por eso yo soy muy crítica. Cuando hicieron todas estas leyes, decretos, como se quiera llamar lo hicieron pensando o lo hicieron jugando, esta es la verdad.

Porque una institución seria como esta, debería de tener un reglamento con conciencia, porque como lo digo; todos los directivos que estamos aquí sentados tenemos en nuestros hombros responsabilidades muy serias al igual como el Presidente Ejecutivo presente acá, él tiene responsabilidades muy serias, hasta donde nosotros estamos viendo a una Junta Directiva, que como dicen es la cabeza de esta Institución en este momento.

Los funcionarios solo cumplen con una directriz que se les da, pero las cabezas están aquí y cómo es posible que muchas veces restringen con tanto transporte y una mira que no están  haciendo nada, y con tanto transportes que se ven parqueados ahí día con día y hay un salario.

Compañeros esta Institución hay que tomarla con más seriedad, el traslado de nosotros no es un gasto como dicen, no es una exageración, para salarios que una mira que son una exageración y ahí es donde una se consulta que están haciendo o que estamos haciendo todos.

A veces soy muy crítica en esto porque soy una luchadora, mujer de trabajo y me parece que lo que vienen haciendo es injusto.

Ahora tengo otra compañera que al igual que mi persona hace un sacrificio de salir del lugar de donde ella está, y así lo planteó hace un momento. Ahora ya son dos casos, ya no es uno ahora son dos, no se el compañero Pomares.

Yo si quisiera que este asunto no lo alarguemos mucho, yo soy consciente, hay cosas que nosotros podemos manejar y yo entiendo perfectamente bien,  pero también hay cosas de conciencia, hay que ponerse la mano en el pecho y saber de qué estamos hablando y porque lo estamos hablando.

Estas cosas lo que hace es no darle la oportunidad al que lo quiere tener muchas veces, esto cierra las oportunidades a las personas que verdaderamente quieren trabajar, esto es lo que yo a ustedes les digo y gracias al señor Presidente Ejecutivo que dice que no nos preocupemos con este asunto y esto es lo importante.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Doña Justa yo estoy cien por ciento con usted, creo que a la larga estas dietas fueron establecidas en base a promedios nacionales donde se asume que las personas están en la misma cuidad, Limón es extenso, su persona no nos está pidiendo el transporte desde su casa de habitación, sino del centro de Limón a acá, que es una situación diferente yo comparto esto y vamos a seguir buscando opciones para poder arreglarle este tema.

¿No sé si hay algún tema más de los señores directores y señoras directores? No habiendo más asuntos en mociones de los señores directores pasamos al siguiente punto 
Luego de los comentarios SE TOMA NOTA.

ARTICULO    V
ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA

V-a)

Información de participación de reuniones de la Presidencia Ejecutiva  (SR. GREIVIN VILLEGAS)
SR. GREIVIN VILLEGAS: Antes de pasar a los señores Auditores, les quiero comentar en asuntos de la Presidencia una información que me parece importante que conozcan.  

Nosotros asistimos los lunes al Consejo Portuario Nacional, esto a iniciativa del señor Ministro Méndez Mata, donde se tratan temas de interés en materia portuaria de todo el país y obviamente en ese seno nosotros llevamos también aquellas cosas que nos interesa como puerto propiamente.

Y en la última reunión solicité una audiencia exclusiva para tratar el tema de los terrenos portuarios, que es algo que se lo habíamos asignado al Licenciado Christian Soto- Jefe del Departamento Legal, pero que aún no se ha concluido y con el fin de acelerarlo el Ministro Méndez estuvo totalmente de acuerdo de conformidad con la exposición que le hicimos sobre los antecedentes de la Finca 3, que es el terreno que continúa después de Desarrollo hacia la Refinería.

Esa es una área que en varios decretos ya se había determinado que era área de extensión portuaria, pero que en el Gobierno de la señora Laura Chinchilla alguien determinó que el mismo se pasara a la Refinería, en aquellos momentos que se pensaba hacer una súper refinería China, pero proyecto que quedó estancado.

Y dado que el Gobierno de la República no ha demostrado interés en continuar con ese proyecto, hemos insistido en que se nos pase nuevamente y con ello poder darle sustento al proyecto y que tenemos incluido dentro de nuestro programa que es el de una zona de actividad logística y una zona para también la trasferencia de carga intermodal  esto es para poder dar al ferrocarril de carga portuaria o sea del puerto al resto de la provincia o de la provincia hacia acá y de esta forma ya poder acelerar los trámites que tenemos dirigidos hacia este proyecto.

También el Gobierno contrató el Plan Maestro de todos los Puertos del Pacifico, todos los que administra el INCOP, pero por alguna razón se excluyó a Limón  a pesar de ser una contratación nacional,  ya en otras oportunidades cuando se contrataba un Plan Maestro se contrataba todo, pero esta vez se excluyó.

Nosotros de hecho teníamos una partida presupuestaria para contratar nuestro propio Plan Maestro, pero sin embargo, como recordarán ustedes que encontramos mejor, más viable, más razonable utilizar esos recursos para el dragado del Canal de Acceso y el Puesto 5-6, el cual lo logramos llevar a 14 metros de profundidad y con ello poder atender barcos a su capacidad plena, debido al problema de su escasa profundidad los barcos tenían que venir con menos carga, pero ya ahora esto se solucionó y los barcos pueden traer más mercancía.

El tema importante aquí es que le planteé  al señor Ministro también la posibilidad de hacer una ampliación al contrato que ya tiene para dar ese Plan Maestro de tal manera que se pueda realizar el nuestro y esto va por muy buen camino, ya el señor me confirmó el día de ayer, aún no está definido pero me parece que es una muy buena  noticia y vamos a seguir tratando de empujar en esa línea.

Por último, la vez pasada quedé de suministrarles la agenda de acción incluyendo todos los proyectos, no lo pudimos concluir pero ahora, para en la parte de asuntos varios, puedo traer unos borradores para que los observen.

Surgieron algunas cosas de última hora que estuvimos revisando esta semana, es un documento complejo, no queremos poner cosas que vayan a quedar o que no sean realizables en el tiempo y por esto se ha estado analizando de forma detallada cada uno de los proyectos que se incluyen ahí.

Sin embargo, para que tenga una buena muestra, yo creo que ya el señor Armando lo conoce un poco más, pero les voy a traer a ustedes para que observemos ese borrador que tenemos impreso para que vean por donde va, y ahora si ya les he pedido a los compañeros de la Dirección de  Ingeniería y a la señora Gerente General que nos ayude para que por favor lo podamos tener lo antes posible totalmente terminado para que el Consejo de Administración lo apruebe, y una vez cumplido esto lo hagamos ya público y se pueda socializar con toda la población de la provincia.
Luego de los comentarios SE TOMA NOTA.
Esto es por ahora, ya podemos hacer pasar a los señores Auditores. Para aprovechar el tiempo continuaríamos con asuntos de Auditoria que me indica que no hay.
ARTICULO  VI
ASUNTOS DE LA AUDITORIA 
SR. GREIVIN VILLEGAS: No habiendo temas en Asuntos de la Auditoria pasamos al siguiente punto.

ARTICULO  VII

ASUNTOS LEGALES
VII-a)
Nota AL-207-2018 criterio legal en respuesta al oficio AL-CPAS-439-2018 de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa  Proyecto de Ley No.20873 “Ley Contra el Acoso Laboral en el Sector Público y Privado “.

SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la palabra Doña Jill 

SRA. JILL SALMON: Buenos días nuevamente señor Presidente Ejecutivo, señores directores, Gerentes y señor Auditor General.

El primer punto que tenemos en la agenda es el oficio AL-207-2018 SJ de este año, que es el criterio legal en respuesta a la solicitud hecha por la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa en cuanto al proyecto de Ley No. 20.873 que es la Ley Contra el Acoso Laboral en el Sector Público Privado.

Como ustedes podrán ver en el oficio que se les entregó, lo que se hace es un análisis de lo que ha dicho la jurisprudencia constitucional con respecto al tema del acoso laboral; se define este como la acción de hostigar, acosar o atacar al trabajador por medio de acciones persistentes y continuas que llevan la intención de alterar el estado de la persona afectada causándole miedo o rechazo hacia su lugar de trabajo o funciones, que generalmente termina con la renuncia de la persona al no poder soportar más el insostenible clima laboral.

Si bien es cierto, existe, como les dije antes, jurisprudencia en cuanto a este aspecto, consideramos que sí es necesario que ya haya una regulación a nivel nacional en cuanto a este punto, por eso es que avalamos este proyecto de Ley.

Hay algunas observaciones de fondo que se le hacen al proyecto, por ejemplo, en cuanto al tema de manifestaciones de acoso laboral, consideramos que es importante que se agregue el inciso 10 para que en lo sucesivo se lea “Establecer relaciones de poder evidentes y manifiestas por parte de los superiores, compañeros o compañeras de trabajo”

En cuanto al artículo 7, que se refiere al incumplimiento patronal, consideramos importante que se agregue que esto es sin perjuicio de establecer causa penal por el delito de incumplimiento de deberes, que también es una de las posibilidades cuando se da un incumplimiento por parte del patrono en cuanto a este tema; y también consideramos que se ha omitido en el proyecto referencia al hecho de poder recurrir la resolución, que sabemos que este es un punto que está consagrado en el artículo 42 de la Constitución Política y en la Comisión Americana sobre Derechos Humanos, por lo que consideramos que se podría adicionar un acápite en ese sentido a este proyecto de Ley.

Por otra parte es importante que todos sepamos y ustedes como Junta Directiva, que hay un artículo 32 que establece que los miembros de la Comisión Investigadora que se debe de instaurar en estos casos, tienen que contar con conocimiento en perspectiva de género, así que la Administración debe analizar si cuenta con recurso humano institucional que esté capacitado en estos temas o si eventualmente es requisito capacitarlo para eso.

Así las cosas, así queda rendido el criterio del Departamento Legal en cuanto a este aspecto y lo dejo a consideración de este Consejo de Administración.

SR. GREIVIN VILLEGAS: No sé si tienen los señores o señoras directivos comentarios que realizar.

OBSERVACIÓN: Hace ingreso a la Sala de Sesiones la Licda. Lisbeth Araya Cortés-Directora.

SR. JORGE SOTO: Esa Ley a uno le cuesta a veces como entenderla, porque le pasa a unos en las gerencias, uno con el fin de que todos los colaboradores de una institución laboren uno a veces encuentra a algunos funcionarios y  es común de que tienen algún tiempo de no prácticamente no venir haciendo nada, entonces uno se reúne con ellos, les da tareas y después de que termina la reunión uno siente que las personas se van motivadas o el funcionario y uno le da un seguimiento al funcionario y con el tiempo, 15 días después uno se da cuenta que no ha hecho nada de lo que uno le ha pedido y lo vuelve a llamar, entonces ya se vuelve un asunto y lo acusan a uno hasta de acoso laboral.

A uno le cuesta entender, porque a veces la misma Junta Directiva le dice a uno soquemos en Desarrollo, pero cuando uno actúa hacia eso,  los mismo funcionarios lo acusan a uno de acoso laboral y yo entiendo lo que es el acoso laboral, pero muchas veces no es que uno está acosando es que se les está asignado tareas que hagan para los resultado de la Administración.

En el caso mío tengo dos demandas por acoso laboral por los mismos funcionarios y no cualquier funcionario, generalmente son los funcionarios con buen rango hasta con Dedicación Exclusiva y una serie de cosas, entonces eso le pasa a uno, lo comento porque eso lo vive uno, tal vez no sé, don Marlon está muy nuevo, pero don Aponte también tenía situaciones de banda de acoso laboral.

A uno no le preocupa, porque mientras uno no haga efectivamente el daño de acoso laboral que es un daño grande que va y le hacen a la persona, pero siento que uno aquí hasta se siente atado de manos para asignar trabajos o tareas a funcionarios que uno considera que tienen una buena posición, que ganan buenos recursos y que tienen mucho tiempo libre y es la costumbre de ellos y cuando uno actúa y les da seguimiento lo que recibe son demandas de acoso laboral.

SRA. MARTA PORRAS: Entiendo muy bien lo que dice don Jorge, pero me parece que en este caso lo más sano es que todo se haga por la vía escrita para prevenir situaciones que pudieran darse, porque si todas las órdenes que se dan se dan por escrito usted se respalda de que usted cumplió con lo que le corresponde y que usted actuó acorde a lo que se espera.

Si los demás incumplen incluso ya se tiene un respaldo de que se dio la directriz y se incumplió, entonces ahí me parece que lo más sano sería que la directrices que se den, se den por escrito, de esa manera usted se evita también de ese problema, de que lo vayan a denunciar por acoso laboral siendo que simplemente se están dando la directrices de lo que se debe hacer.

SR. GREIVIN VILLEGAS: ¿Algún otro comentario? Doña Jill tiene redactada la propuesta de acuerdo.

SRA. JILL SALMON: Diría lo siguiente, si ustedes lo tienen a bien:

Considerando: Primero:  Que la Comisión Permanente de  Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa somete a consideración de JAPDEVA en proyecto Ley Contra el Acoso Laboral en el sector público y privado expediente No. 20.873.

Segundo: Que el Departamento Legal emite criterio mediante oficio AL-207-2018-SJ.
Por tanto se acuerda:

Autorizar a la Presidencia Ejecutiva a rendir criterio a la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa en cuanto al Proyecto de Ley Contra el Acoso Laboral en el Sector Público y Privado, Expediente No. 20.873 de conformidad con la recomendación vertida por el Departamento Legal en el oficio AL-207-2018-SJ.

Encomendar al Departamento Legal preparar el documento para que sea firmado por la Presidencia Ejecutiva.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Muy bien, se somete a votación el acuerdo tal y como lo ha leído doña Jill, sírvanse manifestarlo. Aprobado con siete votos, para su firmeza, aprobado con siete votos.   

MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No. 321-18
Considerando:

1. Que la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa somete a consideración de JAPDEVA el Proyecto: “LEY CONTRA EL ACOSO LABORAL EN EL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO”,  expediente N°. 20.873.

2. Que el Departamento Legal emite criterio mediante oficio AL-207-2018SJ.

POR TANTO SE ACUERDA:
1.-
Autorizar a la Presidencia Ejecutiva rendir criterio a la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa en cuanto al Proyecto de Ley Contra el Acoso Laboral en el Sector Público y Privado. Expediente  No. 20.873, de conformidad con la recomendación vertida por el Departamento Legal en el oficio AL-207-2018SJ.

2.-
Encomendar al Departamento Legal preparar el documento para ser firmado por la Presidencia Ejecutiva.

Acuerdo Firme
VII-b)
Nota AL-209-2018 Criterio Legal de la  solicitud de prórroga del incentivo de Dedicación Exclusiva para la Licda. Yordan Currioso  Rouse.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Continuamos con la Nota AL-209-2018 Criterio Legal de la  solicitud de prórroga del incentivo de Dedicación Exclusiva para la Licda. Yordan Currioso Rouse.
SRA. JILL SALMON: Señores directores, la semana pasada solicitaron que fuera redactado un criterio legal. Pese a que en el Orden del Día se indica que el criterio se refiere específicamente a la solicitud de prórroga del incentivo de Dedicación Exclusiva  de la Licda. Yordan Currioso Rouse, he de indicarles y comentarles que como Departamento Legal no emitimos criterios en cuanto a casos específicos, sino lo que hacemos es emitir criterios que puedan servir de guía a la Administración para que en general puedan conocer todos los casos que se le presenten y que tengan similitud.
Como  ustedes podrán ver el oficio AL- 209-2018SJ indica en su asunto: Aplicación del Decreto No. 41161-H, que fue la consulta que se hizo acá. Y directamente, tal vez doña Lisbeth nos pueda decir si esto acapara la consulta que ella tenía, pero lo que se trató de responder con el criterio es  si resulta de aplicación el Decreto No. 41161-H en la solicitud de prórroga del  incentivo de Dedicación Exclusiva, básicamente se aplica o no y que si este se trataría de un nuevo contrato o no.

Recuerdo que la señora directora nos había consultado en primer lugar si este Decreto Ejecutivo Presidencial, aplicaba a JAPDEVA, efectivamente, como se los dije la semana pasada, si aplica el Decreto Ejecutivo Presidencial, porque nosotros estamos cubiertos por el régimen de la Autoridad Presupuestaria.

Hay algunos dictámenes de la Procuraduría General de la República que se han ido esbozando en el criterio que fue redactado por la licenciada Karla Mora Rivera  y tenemos en particular en cuanto al plazo, vigencia y , el Dictamen C-183 -2017 del 03 de agosto del 2017, que señala lo que es el  contrato de Dedicación Exclusiva y que tanto el contrato, su prórroga o addendum,  tienen vigencia a partir del día que es aceptado y firmado por las partes y durante el plazo  que se pactó y que el contrato de Dedicación Exclusiva en principio se extingue una vez vencido el plazo pactado, de igual manera no se prorroga automáticamente salvo que se pacte así dicha prórroga.

En el caso de los contratos que se firman en JAPDEVA se requiere que se analicen las circunstancias mediante las cuales se otorgó el incentivo en aquel momento y si estas persisten en las funciones que realiza el servidor. 

Así las cosas se trataría de un mismo contrato, con una prórroga que ha sido pactada y que se realiza año con año.

Luego tenemos la resolución No. DG- 254-2009, que es precisamente el Manual de Procedimientos para el trámite de reconocimiento del beneficio de Dedicación Exclusiva y establece también que por su carácter contractual la Dedicación Exclusiva requiere que sea pactada por un plazo determinado y se le da sustento con que la Administración cuente con la disponibilidad presupuestaria  por el plazo que esté expresamente previsto dentro del contrato o prórroga respectiva.

Ahí también se van indicando algunos otros criterios que ustedes pueden leer,  concluimos con que al contrato que ha sido pactado desde antes de la  publicación del Decreto No. 41161 –H, no aplicaría el cambio en el monto por cuanto se trata de un mismo contrato, simplemente lo que se da es una prórroga.

Como se dijo la semana pasada el artículo II de ese Decreto Presidencial lo que dice es “para la suscripción de nuevos contratos de Dedicación Exclusiva”;, eso es lo que tenemos que resaltar, ya sea que se trate de nuevos servidores o servidores que de previo a la publicación del presente decreto no cuenten con un contrato de Dedicación Exclusiva, en este caso y en los casos que se han visto en Junta Directiva recientemente, el funcionario si cuenta con un contrato que se encuentra vigente y lo que se pretende hacer es una prórroga con las mismas condiciones que se plantearon en su momento. 

Si tienen alguna otra observación o duda estamos a  la orden.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Yo pienso que la aclaración, la lectura de doña Jill es suficientemente clara, creo  que las dudas que inicialmente nos había presentado doña Lisbeth de esta forma se disipan bastante bien.

Sin embargo si quiero hacer una observación y me quiero apoyar precisamente en algo que ha manifestado doña Jil,l que lo mencionó en uno de los puntos ahí, que la idea de estar ejecutando los contratos año a año es poder verificar si persisten las condiciones originales en cada uno de los casos.

Y en este caso específico de doña Yordan y otros que he tenido la oportunidad de analizar, nos llevan a hacer una revisión minuciosa de eso. Es por eso que he tomado la decisión de remitir una nota a doña Rita precisamente para que dé instrucciones a los Gerentes de tal manera que se verifique muy bien si efectivamente persisten las condiciones y no simplemente de que como ya se venció el plazo lo prorrogamos, porque como les repito en algunos casos nos hemos  encontrado con unas justificaciones que la verdad que dejan que desear. Probablemente en el tiempo que se tomó el acuerdo no era tan prioritario el tema presupuestario y se otorgaban con más facilidad, pero ahora es un tema que obviamente está más controlado y requiere justificaciones precisas, de tal manera que por lo menos en el caso de doña Yordan a mí me parece  que, y creo que estando dentro del plazo todavía no se le vence el contrato.  Nos da un tiempo prudencial para que sea revisado muy bien este aspecto.

SR. MARLON CLARKE: Se le toma con mucha consideración su propuesta don Greivin  lo único que me preocuparía es lo que menciona doña Jill, en término de los plazos,  porque me parece que el plazo que tiene vigente es hasta el 11 de octubre, si no me equivoco.

Y lo que si me preocuparía es poderlo gestionar rápidamente esa justificación, si vamos a tener el tiempo en alguna otra sesión de Junta Directiva  para verlo antes de que se venza porque creo que ahí si cambiarían las condiciones, si dejamos que se venza.

SRA. JILL SALMON: Como les dije anteriormente nosotros no analizamos casos concretos, sin embargo para efectos de la asesoría que se le da a esta Junta Directiva efectivamente si tuvimos que hacer un análisis y  tratar de recabar la información correspondiente para efectos de analizar el caso en concreto pero para la asesoría en la sesión.

Si una recomendación a la Gerencia Portuaria,  bueno a todas las Gerencias de que el expediente que se presenta en Junta Directiva se encuentre completo.

Porque quizás algunos temas de que si vencía o no vencía que se hablaron la semana pasada si hubiéramos contado con el Addendum dentro del expediente, quizás hubiéramos podido tener esta certeza de que efectivamente no había vencido,  porque era uno de los temas que también se estaban discutiendo la semana pasada, eso por un lado.  

Por otro lado efectivamente don Marlon me facilitó el Addendum, porque de hecho a la señorita Corrioso el contrato en sí se firmó en el año 2016, esta sería la segunda prórroga a ese contrato que viene desde el año 2016 y efectivamente el Addendum lo suscribió el 11 de octubre.

Estuve conversando con el señor Presidente Ejecutivo y por esto también la intención de incluir esto en la sesión de la próxima Junta Directiva que es precisamente el 11 de octubre y que se haga lo propio por parte del Departamento de Recursos Humanos dependiendo de si se aprueba o no para efectos de que se pueda suscribir ese mismo día. 

SRA. LISBETH ARAYA: La explicación de la Licenciada es muy completa, sin embargo no me satisface, porque el problema es que no se cumplen parámetros o como es que hacen los contratos laborales, el contrato de la señora Yordan que se menciona, es el contrato laboral que continua, ¿el puesto es en propiedad?, entonces lo que no entiendo es como lo manejan laboralmente en JAPDEVA el asunto de contratos de Dedicación Exclusiva, porque una vez que asume el puesto se le aprueba la Dedicación Exclusiva y debería ser por el tiempo que labora, no hacer el contrato cada año.

Al hacer un contrato nuevo de Dedicación Exclusiva ahí es donde creo que sí debería ser de acuerdo el Decreto Presidencial, es un contrato nuevo de Dedicación Exclusiva aunque se mantenga en el mismo puesto, no sé porque no se hace de una vez si desde el momento que está en el puesto y se le da el beneficio de Dedicación Exclusiva es por el tiempo que se mantenga en el puesto como por ejemplo en mi caso.

Esto de estar cambiando el contrato cada año no se si lo puedan mejorar porque en algún momento no se va a poder hacer como lo está explicando su persona.

Si se acabó el contrato de Dedicación Exclusiva una vez que vuelva a entrar tiene que ser de acuerdo al decreto, no estoy de acuerdo,  sigo sin estar de acuerdo con esto, porque no es así.

SRA. JILL SALMON: Permítame explicarle, quizás el régimen de nosotros es un tanto distinto de algunos que utilizan en los Ministerios, no necesariamente porque usted adquiera una plaza profesional en propiedad en JAPDEVA significa que te tienen que pagar la Dedicación Exclusiva, esa es una de las diferencias.

Es una decisión consensuada tanto del patrono con el funcionario, porque hay personas que simplemente esto no les sirve, hay personas que prefieren mantenerse con la libertad de ejercer su profesión fuera de horas de trabajo. Al ser un documento en consenso no hay obligatoriedad, entonces lo que se hace es tomar un acuerdo de Junta Directiva para reconocerle la Dedicación Exclusiva y así se firma un contrato con la persona.

Primero, no necesariamente porque estas en propiedad y entonces para el resto del tiempo que se mantenga tu relación laboral con JAPDEVA en ese puesto exactamente va a tener la dedicación.

Después, precisamente en ese dictamen al que les hacía referencia antes, de la Procuraduría General de la República se dice que los contratos no pueden ser con un plazo indeterminado, deben tener un plazo fijo precisamente por el tema que las condiciones laborales de una persona pueden cambiar con el paso de su relación laboral dentro de la Institución.

Entonces lo que se ha determinado, por acuerdo de esta Junta Directiva, es que vamos a otorgar Dedicación Exclusiva a las personas que se consideren, y año con año, no es que les vamos a dar un nuevo contrato sino se va a prorrogar.

Como para hacer una paralelismo, cuando se alquila un edificio para la institución, el hecho que se diga por ejemplo vamos a alquilar este edificio por  tres años prorrogables en plazos iguales por una, dos, tres veces, no significa que se está firmando un nuevo contrato, sino que simplemente dentro de las bases de ese contrato inicial que ya se suscribió, vamos a continuar con una relación, porque nos conviene, porque realmente vemos que persisten las condiciones y hay una necesidad institucional, entonces este es el caso.

Por eso es que el Presidente Ejecutivo ha solicitado pues que se haga un análisis real de las condiciones actuales de todos los contratos de dedicación exclusiva parar efectos de analizar si las  condiciones persisten y la necesidad e interés de la Institución igual persiste.

SRA. LISBETH ARAYA: Entendido, pero igual hay que esperar el estudio que dice el señor Presidente, porque una vez que se hace un nuevo contrato, es un plus no es un derecho adquirido, los pluses no son derechos adquiridos, al no ser derechos adquiridos, varía de acuerdo al nuevo puesto o al puesto que está vigente, por lo que yo insisto en que si es un contrato nuevo de Dedicación Exclusiva se debe aplicar lo del decreto.

SRA. JILL SALMON: También quería indicarles que al hacer mención de que se trata de un derecho adquirido, esa mención que la hice la semana pasada, es la simple lectura del Decreto Presidencial, el mismo así lo establece, entiendo que hay pronunciamientos y sentencias que dicen que no es un derecho adquirido, pero eso fue la lectura literal del decreto, así lo indica al tratar de acuerpar que las personas que ya contaban con un contrato no necesariamente pierdan ese derecho.
SR. GREIVIN VILLEGAS. En el uso de la palabra Don Delroy
SR. DELROY BARTON: Justamente dentro de esa línea de acción, el año pasado nuestra Junta tomó el acuerdo de que los contratos de esta naturaleza se renovarían cada año como parte del proceso de ordenamiento administrativo y de buscar un uso racional de nuestro recursos, por lo que todos los contratos son a un año plazo por acuerdo previo de nuestra Junta Directiva.

SRA. MARTA PORRAS: ¿Qué criterio se utilizan para brindar el beneficio de Dedicación Exclusiva?

SRA. JILL SALMON: Si me hace la consulta a mí, yo podría decirle legalmente lo que se establece, pero en realidad los criterios no son legales, los criterios son esbozados por la jefatura de cada uno de los funcionarios y avalados por la Gerencia correspondiente.

Para el caso en específico le podrían preguntar al señor Marlon cuales fueron las condiciones que se tomaron en cuentan para estos efectos,  pero las condiciones son meramente laborales, necesidad institucional, pero que es observada por la jefatura de cada uno de los funcionarios.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Además, debe de ajustarse al Reglamento de Contratación Administrativa que establece una serie de requisitos tanto como idoneidad, que su título sea atinente a la materia en la que estas ejerciendo su labor y ese tipo de cosas, pero obviamente el criterio del jefe o el superior es importante y son los que remiten una nota con una justificación amplia y detallada al Gerente Portuario que finalmente la analiza y la someta a Junta Directiva.

Además, queremos establecer un filtro más, la verdad es que hemos considerado oportuno que por lo menos a nivel gerencial, tanto la Gerencia General como la Gerencia de Desarrollo y la Gerencia Portuaria y la misma Presidencia Ejecutiva participen en una evaluación para ver si efectivamente lo que están diciendo los jefes se ajustan o no, a parte que somos los que conocemos yo diría, las limitaciones presupuestarias y sabemos en qué momento decir no, si no hay recursos por ejemplo, entonces ese tipo de determinación se tomaría en esta unidad que vamos a conformar de ahora en adelante.

SR. MARLON CLARKE: Si me lo permiten complementar un poco; el caso específico de la compañera Yordan Currioso como bien lo dijo la Licenciada, viene desde el año 2016, pues no estaba de Gerente en ese momento para conocer las justificaciones que se plantearon en aquel momento, pero lo que sí les puedo decir es que en términos generales en función como administrador que he estado en la gerencia, sí sé que JAPDEVA trata de manejar una política de estímulo a las jefaturas, entonces primero se verifica que se cumple con las condiciones que establece en el pago de este beneficio, que cuenten con una plaza profesional que estén incorporados al colegio y básicamente eso.

Tal vez aquí cabe acotar que hay muchos profesionales en JAPDEVA y en todas las instituciones y entonces, las valoraciones que se han tomado difieren del cargo que estamos analizando.

Cuando hablamos de jefaturas siempre se ha pensado en reconocerles ese estimulo, porque tienen inclusive a otros profesionales a su cargo que mantienen unas condiciones diferentes, es decir, pueden hacer tiempo extraordinario inmediatamente, mientras que el jefe no, el jefe tiene que estar por lo menos cuatro horas más desempeñando su función antes de poder ganar tiempo extraordinario y sin embargo, los jefes tienen que supervisar a todo el personal de una unidad.

De ahí que siempre se ha considerado importante reconocerles ese beneficio, entonces estamos hablando de las jefaturas, no así de todos los profesionales que hay en una institución, por eso sí considero importante que cuando llegue el momento, si se trae la justificación nuevamente lo valoremos con esa consideración, inclusive la Administración de Desarrollo, la Administración de JAPDEVA y siempre se parte de que a igual trabajo, igual salario, entonces el jefe similar en la otra administración lo gana, pues, también pretendemos que se gane igual en las dos administraciones, entonces es más que todo en este caso de jefaturas.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Muchas gracias don Marlon, vamos a dar por recibido el documento de la Licenciada y me parece que ya está listo, ahora sí vino doña Karla Avila  y los Auditores, podemos continuar por favor.

Luego de las comentarios SE DA POR RECIBIDO el criterio legal  y se espera un estudio analizado por la Gerencia Portuaria en la próxima sesión. 

III-b)
GP-678-2018 Informe de los Auditores Independiente  -Consorcio Cantón Murillo con relación al Estado de Liquidación Presupuestaria para el periodo del 01 de Enero al 31 de diciembre de 2017.de JAPDEVA.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Continuamos con el oficio GP-678-2018 Informe de los Auditores Independiente con relación al Estado de Liquidación Presupuestaria para el periodo del 01 de Enero al 31 de diciembre de 2017.de JAPDEVA, por los señores de Consorcio Cantón Murillo-Contadores Públicos Autorizados.
En el uso de la palabra la  Licda. Karla Avila.
SRA. KARLA ÁVILA: Buenos días, estimados Miembros del  Consejo de Administración,  vamos a hacer la presentación de la Auditoria de la Liquidación Presupuestaria del año 2017; para eso voy a pasar los micrófonos a los señores del Consorcio Cantón Murillo.

SR. GUSTAVO CANTÓN: Buenos días, hoy nos corresponde estar aquí con ustedes para hacer la presentación de la liquidación presupuestaria correspondientes al periodo 17, este sería nuestro tercer año de estar con ustedes, lo decimos como empresa limonense con mucho orgullo de poder estar frente a quizás la mamá de las empresas de Limón.

Pertenecemos a un Consorcio conformado por nosotros como familia Cantón y Murillo que es uno de nuestros colaboradores o nosotros de él, en realidad es un consorcio que por cuestiones de carretera no puede estar presente hoy, entonces quedamos a la orden de ustedes, David Cantón que es mi patrón y es mi hijo va a hacerles la presentación de los resultados que se han obtenido producto de este análisis evaluatorio del presupuesto. Gracias.

SR. DAVID CANTON: ¿Cómo están? Buenos días. La primera parte es el Estado de Liquidación Presupuestaria, esto corresponde para el cumplimiento de la resolución DC-24-2012 de la Normas de Técnicas de Presupuesto Público, estamos empezando año de Consejo, digámoslo así y hay algunos que nos acompaña de principio para hacerles el recordatorio de porque hacemos esta parte, le ofrezco la resolución 24-2012 que lo que viene y señalada es que todas las instituciones terceras que ajusten su presupuesto público y aquellas que tengan más de 60 millones de unidades desarrollo dentro del presupuesto destinado por año tienen que realizar una Auditoría Externa en la que se haga la verificación del presupuesto.

Un tercero es el que tiene que ser el encargado de realizar este tipo de verificaciones y por eso es que estamos acá hoy.
Lo que es el contexto de la manera que nosotros presentamos la información  es muy parecido  una auditoria, se hace una revisión también la base nada mas no es la financiera sino la presupuestaria,  se trata  del periodo  natural  igual que comprende  del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2017.  

Sobre esa parte se hacen revisiones la que verificamos la mayoría del trabajo se trata de la verificación  de que los contenidos dentro de las áreas presupuestarias tengan relación con respecto al uso que se le debería de dar de la relación aritmética en la forma que llegamos al saldo  de la creación del contenido presupuestario tanto como también como su ejecución haya sido la adecuada  y también se hace la revisión  de las clasificaciones de las partidas que se presentan dentro del estado del presupuesto.

Se hace un seguimiento completo en la evaluación respecto a la norma para presupuesto público y dentro de las limitaciones y las que podemos verificar básicamente existen la que continua desde la primera revisión que realizamos en el año 2015 que en teoría  llega a ser subsanada una vez que pasemos a la parte y lo digo esto también  porque ha sido na cuestión que hemos venido hablando durante todo este tiempo, llegue a subsanarse una vez que se haga el acogimiento a las Normas Internacionales de Información Financiera en donde el producto de la parte financiera y presupuestaria van a trabajar en una línea paralela que va permitir unir todos los criterios y va permitir tener  una conciliación entre presupuesto y contabilidad y finanzas. Eso es básicamente la limitación al alcance más importante que tenemos.

Hay una serie de información física que a nivel de sistema se maneja, pero que no  existe el respaldo físico, es una cuestión que hemos venido diciendo desde años atrás este  año no se escapa esto. 

Siempre nos lo han  explicado que se trata de  practicidad a la hora de la realización del presupuesto y que no  tiene que ver con faltas o diferencias  en los saldos, por eso solo sale como una limitación alcance y no sale como una salvedad al final.

Dentro del informe, la parte de la ejecución que es lo que se trata al final la revisión y verificar o llegar al mismo porcentaje que ustedes ya conocen porque ya la liquidación presupuestaria  ya le fue presentada en su momento,  en esta  ocasión fue de una 74% nosotros  no determinamos  diferencias con respecto al monto final. 

Las ejecuciones han ido creciendo como por ejemplo el año pasado, la ejecución creo que estuvo por debajo de70%, este año crece y crece bastante.

Pero aun así lo considerado nada más como para tener en consideración, la  Contraloría General de la República que al final fue la que nos dictó varios seguimientos es la que nos señala que la ejecución llegue a  ser buena o aceptable después del uso del 90%.

Aunque si hemos subido bastante con lo que respecta a la  ejecución, todavía estamos  por debajo de lo que todavía considerarían como bueno. Aun así un 84% después de no haberle llegado a un  70% en el año 2016 que se dio por una parte de cuestiones que venía la compra de las grúas y la compra del remolcador que había dejado una parte muy importante sin ejecución, este año se logró hacer eso y es parte de lo que  mejora bastante el porcentaje.

Diferencias que no son importantes, también señalarlas que han sido la única forma de llegarle al final que es mediante una  conciliación  entre contabilidad y presupuesto, las diferencias están cubiertas completamente por la parte liquida así que no es que exista una preocupación, porque no tenemos contenido líquido para cubrir el contenido presupuestario, si bien es cierto existe entre las dos líneas y siempre de todos modos los señalamos.

Ese es el cuadro de ejecución, que viene separado por los  ingresos, la forma en la que los obtenemos y los egresos en la primera parte es el presupuesto que se había determinado que tenía que o el presupuesto que se había destinado para cada  una de las partes tanto ingresos como egresos. 

En la segunda columna es la ejecución que se realizó sobre le mismo, la tercera nos muestra la ejecución porcentual que ahí es donde llegamos al 83.96% el 84% de ejecución y el  que nos dice que dejamos sin 10.423 millones de colones  al final del periodo. 
Entre hallazgos y recomendaciones para esta ocasión no existen hallazgos o recomendaciones   adicionales a los que se venían haciendo, se ha venido mejorando bastante tanto en ejecución como  en la cantidad de información  que existe  con respecto a los informes que presenta presupuesto y la información que nosotros obtenemos también.

El hallazgo que queda pendiente es la conciliación  que a nosotros nos  va a permitir al final establecer todas las diferencias que pueden existir entre la forma que  contabilidad ve el uso de los recursos y la forma que presupuesto señaló la manera que se ejecutaban.

Esto si también lo repito y la  final el seguimiento  que la Administración le  ha dado  es que al nuevo sistema cuando se haga la implementación de normas, este es el que ya llevé de manera  automática  tanto  paralelo  la forma en que se ejecuta contablemente el  gasto o la inversión como la ejecución  ya presupuestaria en sí.

Esto es dentro del primer hallazgo  que se realizó, la Administración  hizo una  contestación en donde la administración viene y nos señala todas las razones por las que  existen las diferencias entre contabilidad y presupuesto que son las razones que normalmente  existen y por las que se dan como para ver alguna  en la parte contable tenemos un gasto que se hace por depreciación en equipos, entonces contablemente tenemos un gasto  que se realiza y decirnos que  existen los  1.000 millones de colones  en depreciaciones pero en la parte presupuestaria no existe un gasto  por depreciación porque no hay una ejecución, líquidamente no sale ninguna partida para  cubrir  esa depreciación. 

Son parte de las cosas que generan diferencias, son parte dentro de la naturaleza  en ambos espacios están bien expresadas, pero que hoy debería de existir algo que venga y  me diga esto sale de acá y por esta razón es que la parte ejecutoria de presupuesto esto no la tengo. 

Esa parte al final es lo único que nos hace falta todavía  y esperamos que ya dentro de pronto ya podamos contar con eso. 

No sé si tienen alguna consulta?
SRA. MARTA PORRAS: El  punto III, del aguinaldo y el salario escolar,  se registra mensualmente en  contabilidad pero  no se registra como gastos
SR. DAVID CANTÓN: Una de las partes con esto es que el aguinaldo y el salario escolar están desatentados con respecto a la parte de presupuesto, el presupuesto  viene y dice que para el año 2017 hablamos de que el salario escolar se tenga que pagar en Enero para el  2017 dijo que tenemos que pagar 500 millones de colones, pero contablemente la forma en la que tomamos en cuenta cuanto es el salario escolar que tiene  que irse reuniendo se va haciendo  de manera mensual.

Durante todo el 2017 íbamos  diciendo cuanto es lo que tenemos que ir gastando mensualmente cuando realmente se va ejecutar hasta el otro año.

Todo el 2016 se  fue haciendo el gasto de salario escolar,  pero hasta el 2017 se pagó. El movimiento de gasto de salario escolar presupuestario en el 2017 es el monto que en el 2016 externó por así decirlo.

Puede haber diferencias, contratamos a 100 chavalos  y se nos fueron 100 pues ya en el 2017 el presupuesto  contra –contra no me va pegar. Lo mismo con el aguinaldo, lo que pasa es que el aguinaldo lo cortamos en el mes de Noviembre, entonces tenemos diciembre 15 hasta Noviembre 16 y le asignamos presupuesto para todo el año 2016.

SR. DELROY BARTON:    En muchos casos aunque pagamos el salario escolar en el mes de enero, eso presupuestariamente se liquida al final del año, Una cosa es el giro del monto y la otra cosa es el registro, y eso nos pasa siempre, ese ajuste me parece que es muy difícil de lograr la liquidación tal como lo están planteando porque se hace con doceavos.
SR. DAVID CANTÓN: Esa es una de las partes por eso es necesario la conciliación, porque eso va limando las asperezas por así decirlo de manera mensual, vamos a ir viendo mensualmente  cuando es que contabilidad ha asignado como gasto y cuanto es lo que presupuestariamente tenemos la capacidad de liquidar, cuando se tenga que hacer movimiento de presupuesto lo tangamos más a tiempo, esas son las parte que como el sistema actual no lo realiza porque eso se hace manualmente,  hay céntimos que de alguna manera van a quedar pendientes.
SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la  pablara Don Enrique. 
SR. ENRIQUE ROJAS: Buenos días yo quisiera aportar algo. Con el tema del aguinaldo, por ejemplo presupuestariamente   mensualmente por doceavo como lo dijo  don Barton,  llevamos una reserva. 

La base del registro de presupuesto  para  Contraloría General dela República  es el efectivo, entonces todos los meses hay una reserva de la proporción de la planilla para aguinaldo.  Al final del año cuando ya llegamos al mes de  Noviembre la reversamos  y en el mes de Diciembre aplicamos la planilla efectiva, entonces ahí aplicamos si  la lanilla  es por 100 millones de colones son  los 100 millones de colones hasta ese momento.  Hasta ese momento esas son las diferencias que habla el Auditor  externo no hay otra forma de hacerlo,  no podemos  asumir que se dio el gasto de efectivo si no hay una salida efectiva. 

Igual con el salario escolar,  el salario escolar, el registro se hace total en el mes de  Enero pero es el salario escolar del año anterior, ese es el manejo presupuestario y no tenemos  ninguna forma legal para hacerlo diferente.  Lo que si se registra es que lo que efectivamente JAPDEVA canceló, muchas gracias.

SR. GREVIN VILLEGAS: Disculpe en cuanto a las limitaciones de los alcances que determina en la página cuatro  que tanto puedan afectar los resultados obtenidos.

La página cuatro  donde habla de las limitaciones al  alcance que no  se suministraron una serie de información, como la base de datos contable, no pudieron  efectuar una  muestra de documentación  física,  son tres puntos. 

SR. DAVID CANTÓN: En esa parte lo importante es el movimiento que se tiene que hacer o lo que podríamos contrarrestar contablemente contra la parte presupuestaria contablemente no se lleva un registro de físico de eso.

Digamos la contabilidad se trata de asientos internos con los que hacen ajusten por así decirlo, eso al no existir de manera física es donde nosotros lo ponemos como una limitación porque no lo tenemos para poder ver de dónde es que nacen los movimientos que contabilidad  realizo digamos con los que presupuesto tiene.

También si es importante mencionar el movimiento  si fue realizado no mantiene diferencias materiales pero físicamente no existe para que lo podamos ver, por eso es que se pone como una limitación al alcance final pero no es una salvedad del informe, tiene su relevancia pero si sabemos que es subsanable
SRA. MARTA PORRAS: Ahí mismo también estaba  con esa duda    por ejemplo en el caso 2 dice: “No se suministró una base de datos contable con la que pudiésemos reflejar los saldos de los movimientos presupuestarios,  ni sus variaciones o  modificaciones.

Entiendo digamos lo del físico, pero ahí  ¿porque no se cuenta con esa base de datos contable?

SR. DAVID CANTÓN: Dentro de la parte más importante, al no existir  algo con el que podamos conciliarlo la base contable va tener siempre digámosle aquí es una parte a quien le echamos  la culpa, porque también yo digo la conciliación de presupuesto versus contabilidad de quien es la culpa, quien es el  que no la hace presupuesto o contabilidad ?

En este caso en específico, en algunas instituciones viene algunos de los dos departamento es el que se hace responsable  y es el encargado de que la ejecución  presupuestaria al final tenga un buen  fin. 

En  muchos casos  es contabilidad el que tiene un departamento más grande y es el que debería de tener la capacidad de realizar ese proceso adicional de ir haciendo la verificación. 

En los casos en los que no existe la base de datos para realizarlas es porque no existe la conciliación tampoco, los movimientos  que se dan para los ajustes entre contabilidad   y presupuesto si se realizan lo que pasa es que realizan a nivel de ajuste en asientos y por eso es que no existe algo que venga que diga cuál es la orden por la cual se realizó esto.

Porque no existe una conciliación  en donde yo me baso para hacer un informe que diga bueno la diferencia entre lo que tenía presupuestado y lo que se ejecutó según  presupuesto es diferente a lo que contablemente nosotros tenemos porque se va haciendo real  en ese momento.

Las bases en las que se trabajan también son diferentes, contabilidad trabaja las bases de  vengo y presupuesto en base efectivo.

Eso es lo que hace es que estén normalmente muy desatiempados  los dos departamentos.

SRA. MARTA PORRAS: Si y en  la buena teoría no debería existir una  coordinación?
SR. DAVID CANTÓN: De dónde?   

SRA KARLA AVILA: Buenos días. Respecto a  esa pregunta  que es bastante  interesante debo decirle que ya estamos trabajando en eso. Eso fue un hallazgo de  un  año que ya  pasó en el 2017 , en el 2018 iniciamos hacer ese trabajo.

Lastimosamente antes no se realizaba, porque tal vez en los mismo hallazgos nunca se lo habían requerido, en este momento  con la nueva base que ya trabajamos en observar la NIIf tenemos una conciliación de las tres unidades de cuentas que son Costos, Contabilidad y Presupuestos y ahí si vamos  a poder hacer la conciliación deseada para poder saber en cada recurso contable que se mueve, presupuestariamente a donde se está  registrando o alojando,  igual con el término que el habla que el asunto es la depreciación.

Porque presupuestariamente la depreciación no se contempla contablemente, pero eso son por los mismos tecnicismos que  se establecen, porque como bien lo dijo él contabilidad  es sobre la base de  vengo, presupuesto es sobre la base de efectivo son dos cosas totalmente diferentes, puedo ponerle un ejemplo  cuando se paga el seguro para presupuesto, salió el  dinero ya se ejecutó ya es un gasto registrado, contablemente se va registrando de acuerdo a la porción que se va gastando y esos son los tecnicismos que  se tiene que contemplar dentro de esa conciliaron, posiblemente ya el otro año podemos ya traer el estado de lo que es la conciliación contra  presupuesto y con las salvedades porque siempre las va a ver, nunca van a poder amarrarse precisamente por el asunto propio del registro.

SR.DELROY BARTON: Más bien quisiera aprovechar la  oportunidad para resaltar  las mejoras que uno escucha al recibir el informe de avance nuestro sistema contable y presupuestario.

A través del tiempo se nota un esfuerzo de la Auditoria Externa, pero también el esfuerzo a lo  interno de la  Institución de ir mejorando  ese manejo tan trivial no y tan meticuloso. que representa este esfuerzo y quería aprovechar la oportunidad para felicitar a nuestra Dirección Administrativa porque son largos años de buscar ser cada vez más eficientes en un pequeño y gran detalle que muy poca gente se fija, pero que tiene implicaciones muy serias a la hora de plantear informes, de pedir ajustes presupuestarios ante la Autoridad Presupuestaria, recibir llamadas de atención de la Contraloría General de la Republica, siento que hay mucho logrado en estos tres o cuatro años que hemos tenido la asesoría de la firma limonense, pero que vale la pena resaltar que si se nota el avance logrado en términos administrativos financieros.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Gracias, igual yo me sumo a felicitarlos y se  nota el esfuerzo que hizo la administración. Una consulta, creo que estoy interpretando algo mal. Acá se habla que los egresos alcanzo de 84%, pero hay una tabla por aquí donde ya viene desglosado la Administración Superior, Administración Portuaria y la Administración de Desarrollo, se habla de un 89%, no es lo mismo.

Es la tabla que viene en la página número 8, con respecto a lo que se indica en la página número 4, que se alcanzó un 84%.

SR.ENRIQUE ROJAS: Esa ejecución es sobre los ingresos corrientes y la otra es sobre el total con todos los recursos incluyendo superávit específico, ingresos de financiamiento, trasferencias de capital, esto es solo los fondos de JAPDEVA.

SR. GREIVIN VILLEGAS: ¿Algún comentario más de los señores directores y directoras? No habiendo más comentarios de los señores directores voy a leerles la  propuesta de acuerdo.

De conformidad con el oficio DIAF-382-2018, de la Dirección Administrativa se recibe para conocimiento y consideración el dictamen de Auditores Externos respecto a la Auditoria Externa de la liquidaciones presupuestarias de Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, por tanto se acuerda dar por recibido y aprobar el dictamen de los auditores externo respecto a la auditoria externa de la licitación de las liquidaciones presupuestarias de JAPDEVA, consolidado al 31 de diciembre del 2017 presentado mediante  el oficio GP-678-2018 de la Gerencia Portuaria.

Sírvanse levantar su mano derecha quienes estén a favor. Aprobado con siete votos, para su firmeza, aprobado con siete votos. Muchas gracias señores Cantón & Cantón.
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No. 322-18
De conformidad con el oficio DIAF-382-2018, de la Dirección Administrativa se recibe para conocimiento y consideración el Dictamen de los Auditores Externos, respecto a la Auditoria Externa de las Liquidaciones Presupuestarias de Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA) del 01 de enero al 31 de Diciembre 2017. 

POR TANTO SE ACUERDA:

1. Dar  por recibido  y aprobar el Dictamen de los Auditores Externos, respecto a la Auditoria Externa de las Liquidaciones Presupuestarias de JAPDEVA (Consolidado) del 01 de enero al 31 de Diciembre 2017 presentado mediante oficio GP-678-2018 de la Gerencia Portuaria. 

ACUERDO FIRME
SR. GREIVIN VILLEGAS: Vamos a continuar con los Asuntos Legales  habíamos quedado en el punto VII-c) 
VII-c) 

Oficio AL-162-2018 propuesta dentro de la causa penal No.16-001740-0472-PE por uso de documento falso en perjuicio de JAPDEVA el Señor Carlos Gibson Smith

SRA. JILL SALMON: Ustedes tienen en sus manos el oficio AL-162-2018-SJ,  suscrito por el Master Roberto Soto Salazar quien es apoderado especial judicial en la causa penal seguida contra el señor Carlos Gibson Smith por uso de documento falso, esta causa es la No. 16-001740-0472PE, les quiero dar un informe de que se trata esta causa.
Se sigue por el uso de documento falso, y está establecido, tipificado en el artículo 372 del Código Penal, el cual dice que será reprimido de uno a seis años de prisión el que hiciere uso de un documento falso o adulterado.

El cuadro fáctico en este caso es que el imputado ingresó a laborar en JAPDEVA el 6 de diciembre del 2012 como Chequeador, uno de los requisitos para poder acceder a este puesto era el tener el grado de Bachiller en Educación Media, ese mismo día presentó a la Oficina Personal de JAPDEVA una copia de un título de Bachiller en Educación Media.

El 17 de agosto del 2016 el Departamento de Calidad del Ministerio de Educación Pública indicó que ese documento era falso y da las justificaciones del caso. El 27 de octubre del 2016 se interpuso por parte de JAPDEVA la denuncia respectiva ante el Ministerio Publico.

Informarles también, que el día 20 de julio se llevó a cabo la audiencia preliminar y en la misma el imputado solicitó someterse a una suspensión del procedimiento a  prueba por tres años, que es una medida alternativa para concluir el proceso cumpliendo con ciertas circunstancias, y lo que ofrece es resarcir  a JAPDEVA con ¢2.000.000,00 (dos millones de colones exactos) en 36 pagos, y hacer una donación al Asilo de Ancianos por ¢350.000,00 (trescientos cincuenta mil colones exactos).

Se trae esta propuesta acá porque evidentemente nosotros no podemos negociar sin la autorización del Jerarca de la Institución, y las posibilidades que se presentan son, aceptar la propuesta, hacer una contra oferta si se considera que los montos ofrecidos son bajos o no aceptar y continuar con el proceso para ir a juicio, por lo que se los dejo a consideración para efectos de que lo analicen.

SR. DELROY BARTON: ¿Cuántos casos similares tenemos haciendo fila?

SRA. JILL SALMON: No le podría dar el dato exacto pero sé que son más de 20 casos.

SR. DELROY BARTON: Siento que uno como administrador procura ser compresivo y tolerante hasta cierto grado, pero hay acciones que son alevosas, comienzo con el alevosía y meditación, entonces nuestra Institución ha sufrido un embate constante del trabajador que busca ganar más haciendo el menor esfuerzo posible y de la tipificación de lesiones contra la Institución, para mi estos son graves, porque requiere mucho tiempo de ir pensado de hacer y tratar de pensar que no va a ser descubierto y que no fue ni es una acción aislada, sino que se hizo viral en su momento.

Lamentablemente, haber incursionado en la parte administrativa de la Institución me ha colocado en posiciones donde uno definitivamente se vuelve objetivo para buscarle mayor provecho y el menor daño institucional, de ahí que para mí no es una propuesta aceptable, porque abrimos las puertas para que los que están haciendo fila se sientan muy cómodos, para mí lo que cabe es aplicar en toda la dimensión lo que la Ley requiere en ese sentido.       
SR. GREIVIN VILLEGAS: Igual a mí me resulta difícil tolerar una acción de ese tipo, sobre todo porque me imagino que la pérdida en que incurrió la Institución pagando un salario durante varios años a alguien que no lo merecía,  la verdad es que tolerar eso por un monto, no sé cuánto representa, pero obviamente es menor que lo que pagó la Institución en realidad es un robo, es como robarse ₡10.000.000.00 (diez millones de colones) y pretender devolver ₡2.000.000.00 (dos millones de colones) por así decirlo, no sé cuánto es el monto, pero no creo que cubra exactamente lo mismo y además, las repercusiones que de ahí se pudieron haber derivado y sobre todo más preocupante cuando sabemos que no es un caso aislado y que la persona que incurrió en esas ventas de títulos anda por ahí todavía, sería enviar un mensaje de tolerancia a una serie de personas que pareciera que no lo merecen.

Así que yo al igual que don Barton soy del criterio de que no se puede ser tolerante con este tipo de situaciones y después salgan simplemente libre y vayan a otro sitio a continuar delinquiendo de esa forma, ese es mi criterio.

SRA. LISBETH ARAYA: ¿Cuántos años laboró, cuanto más o menos se le pagó?

SRA. JILL SALMON: De acuerdo con el informe que tengo es a partir del año 2012. 
SRA. LISBETH ARAYA: Eso es un delito bastante grave, porque a pesar de que el código penal pone tan pocos años para un delito tan grave, sí me parece que lo que se determinó, me parece que son ₡2.000.000.00 (dos millones de colones) no es suficiente para el daño que se causa, porque así como lo hizo en esta Institución como dijo el compañero, posiblemente es el mismo título que presentó en otras o en otra, entonces me parece que sí hay que cortar por lo sano, no estoy de acuerdo con lo que se determinó para sancionar.

SRA. JUSTA ROMERO: También quiero secundar lo que dicen las compañeras y los compañeros, porque en realidad tenemos que ir creando por ejemplo, hay que irles enseñando a las personas que no pueden ser eso, tolerar una cosa de esa es seguir diciéndole, sigan haciéndolo en cualquier otra parte y me parece que esta Institución debe de ir creando antecedentes, porque escuché que la Licenciada dijo que después de esto hay otras más, entonces imagínense usted, eso es como dicen por encimita donde vamos buscando y si nos metemos más a fondo entonces, una pregunta que más no se puede encontrar, entonces me parece que sí tenemos que darle seguimiento, no se puede dejar; además, el monto es demasiado poco para el daño que le ha causado a la Institución.    
SRA. MARTA PORRAS: Me gustaría escuchar nuevamente cuales son las opciones que la Licenciada Jill nos propuso, me parece que eran tres.

SRA. JILL SALMON: Esto no es establecido como una sanción, lo escuché por ahí como una sanción, no, es una propuesta que hace el imputado a la Administración para efectos de que se le otorgue una suspensión del procedimiento a prueba para efectos de terminar con el proceso. Entonces las opciones son:

Someterse a la suspensión de procedimiento a prueba por tres años, resarcir a JAPDEVA con ₡2.000.000.00 (dos millones de colones) en 36 pagos y hacer donación al Asilo de Ancianos por ₡350.000.00 (trescientos cincuenta mil colones), esa es la propuesta; y las opciones son aceptar la propuesta, hacer una contraoferta si se considera que el monto es muy bajo o no aceptar y continuar con el proceso para ir a juicio.

SRA. MARTA PORRAS: Sé que estamos acá para defender los derechos de esta Institución, sin embargo, también estoy tratando de ver más allá de la Institución, estoy tratando de ver a las personas, porque dijimos acá, bueno, ₡2.000.000.00 (dos millones de colones) o ₡3.000.000.00 (tres millones de colones) escuché es muy poco para el daño institucional, pero me preguntaba cuando vi que el título de esa persona falsificó es el de Bachillerato, entonces me preguntaba cuanto ganaba esa persona, en qué trabaja, si falsificó un documento de Bachillerato es obvio que no es un profesional, entonces me pregunto, para la Institución ₡2.000.000.00 (dos millones de colones) o ₡3.000.000.00 (tres millones de colones) es irrelevante, es insignificante, pero para esa persona significará el comer o no comer

¿Para esa persona que significa? Porque estamos solamente viéndolo desde esta posición y me parece que nosotros no debemos pensar solamente en la Institución, si la Institución persigue un bienestar de las personas, me parece que debemos de pensar en las personas, o sea, sé que hubo un delito, pero si por ejemplo, tengo que pagar ₡350.000.00 (trescientos cincuenta mil colones) cada mes y lo que me estoy ganando son ₡500.000.00 (quinientos mil colones), y me va a quedar pagar ₡150.000.00 (ciento cincuenta mil colones) para comer y de repente tengo que pagar alquiler, estoy pensando en la persona, estoy tratando de ir más allá de la Institución, porque me preocupa hacerle daño a los demás.

No sé si gano un millón de colones o dos millones de colones tal vez ese no sea un castigo muy grande para mí, pero si gano ₡350.000.00 (trescientos cincuenta mil colones) y no  sólo tengo mucha familia que atender, tal vez eso pueda ser un costo muy alto en mi vida.

Quiero de verdad que analicemos esa situación, no estoy eximiéndolo del pago del delito cometido, pero sí quisiera como saber cuál es la situación de esa persona y de todos los demás que están detrás, no solamente para atender ese caso, sino también los demás casos.

SR. ARMANDO FOSTER: Muchas gracias. Para mí como dice doña Marta el tema económico podría ser más relevante para el imputado que para la Institución, lo más allá del tema económico pienso que el aspecto moral, es el aspecto que tenemos que salvaguardar.

Soy del criterio de que el resarcimiento económico ni siquiera es un paliativo para el daño moral que representa esta acción, entonces para mí no cabe, no hay espacio para negociar este tipo de delitos.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Una vez  más reitero que estoy absolutamente de acuerdo, la verdad es que probablemente si fuera dinero mío no lo pensaría, pero es dinero del Estado, es dinero de todos y le corresponderá a la juez en ese momento determinar el grado de sentencia o la forma en que deberá pagarlo, él lo determinará, no somos nosotros.

Por lo tanto, me parece que tenemos una obligación como funcionarios del Estado de resguardar los bienes independientemente de lo que uno se puede imaginar que esa persona pueda sufrir, como les repito, es una decisión que le corresponderá al juez, no a nosotros, así que reitero que definitivamente no podemos tolerar este tipo de situaciones.

SR. MARVIN JIMÉNEZ: Buenos días señores y señoras directoras, compañeros. Eso es importante tomarlo en cuenta, doña Jill se quedó corta, me parece que duplica esa cantidad que dijo ella, vienen muchos más casos y si se le permite a uno hay que hacerlo con todos, entonces hay que tomar en cuenta eso también.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Me parece que está suficientemente discutida. La propuesta de acuerdo dice: Conocido el oficio AL-162-2018-SJ en cuanto a la propuesta como medida alterna para concluir con el proceso que ha formado el señor Carlos Gibson Smith dentro de la causa penal No. 16-001740-0472PE,  por el que se le sigue por uso de documento falso en perjuicio de JAPDEVA.

Se acuerda: Primero. No se acepta la medida alterna para concluir con el proceso propuesto por el señor Carlos Gibson Smith.

Segundo: Informarle al apoderado especial judicial de JAPDEVA, el Licenciado Roberto Soto Salazar a efectos de continuar con el proceso.

Sírvanse levantar su mano quienes estén a favor; aprobado con siete votos. Para su confirmación; aprobado con siete votos.
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No. 323-18
Conocido el oficio AL-162-2018-SJ en cuanto a la propuesta como medida alterna para concluir con el proceso que ha formado el señor Carlos Gibson Smith dentro de la causa penal no. 161740-472PE por el que se le sigue por uso de documento falso en perjuicio de JAPDEVA.

POR TANTO SE ACUERDA:
1. No se acepta la medida alterna para concluir con el proceso propuesto por el señor Carlos Gibson Smith.

      2.
 Informarle al apoderado especial judicial de JAPDEVA, el Licenciado Roberto Soto Salazar a efectos de continuar con el proceso.

ACUERDO FIRME
SR. GREIVIN VILLEGAS: continuamos con el  artículo VII-d) 
VII-d)
Oficio AL-210-2018SJ  criterio legal con respecto al Oficio AL-CPEM-050-2018 de la Comisión Permanente Especial de la Mujer de la Asamblea Legislativa, referente  al Proyecto de Ley Contra el Acoso y/o Violencia Política contra las Mujeres. Expediente No.20.308
SRA. JILL SALMON: Continuamos con el oficio AL-210-2018SJ que es criterio legal con respecto a lo consultado por la Comisión Permanente Especial de la Mujer de la Asamblea Legislativa, proyecto de Ley Contra el Acoso y/o Violencia Política contra las Mujeres.

El criterio es corto, es preciso, es conciso; se dice que pretende el proyecto la prevención, protección y reeducación de toda forma de acoso y/o violencia contra las mujeres políticas así mismo pretende la sanción de quienes sean partícipes de esos actos.

Esto atiende a principios de rango constitucional como lo son el principio de igualdad, el respeto a la vida humana, a tener una vida libre de violencia, a la libertad, la dignidad de las personas, a la integridad física y a la seguridad personal.

El principio de no discriminación y prohibición de tratos crueles inhumanos y degradantes, al fin y al cabo es la protección al derecho humano de la participación política de todas las mujeres, entonces lejos de existir una oposición por parte de nosotros como Departamento Legal, consideramos que este tipo de proyecto tiende a satisfacer un interés público que es avanzar en cuanto a la protección de la totalidad de los derechos humanos y por lo tanto, lo avalamos y lo dejamos en consideración de ustedes para que aprueben o imprueben lo dicho.

SR. GREIVIN VILLEGAS: ¿Comentarios? No habiendo comentario de los señores directores y directoras paramaos a someter a votación la propuesta de acuerdo: Que la Comisión Permanente Especial de la Mujer de la Asamblea Legislativa somete a consideración de JAPDEVA el Proyecto: “LEY CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES”.  Expediente N°. 20.308. Que el Departamento Legal emite criterio mediante oficio AL-210-2018SJ. Por tanto se acuerda: Primero Autorizar a la Presidencia Ejecutiva rendir criterio a la Comisión Permanente Especial de la Mujer de la Asamblea Legislativa en cuanto al Proyecto de Ley Contra el Acoso y/o Violencia Política contra las Mujeres, Expediente  No. 20.308, de conformidad con la recomendación vertida por el Departamento Legal en el oficio AL-210-2018SJ.

Segundo: Encomendar al Departamento Legal preparar el documento para ser firmado por la Presidencia Ejecutiva.

Sírvanse levantar la mano quienes están a favor. Aprobado con siete votos, Para la firmeza sírvanse levantar la mano: aprobado con siete votos.
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
Acuerdo No. 324-18

Considerando:

1.
Que la Comisión Permanente Especial de la Mujer de la Asamblea Legislativa somete a consideración de JAPDEVA el Proyecto: “LEY CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES”.  Expediente N°. 20.308.

2.
Que el Departamento Legal emite criterio mediante oficio AL-210-2018SJ.

Por tanto se acuerda:

a.-
Autorizar a la Presidencia Ejecutiva rendir criterio a la Comisión Permanente Especial de la Mujer de la Asamblea Legislativa en cuanto al Proyecto de Ley Contra el Acoso y/o Violencia Política contra las Mujeres, Expediente  No. 20.308, de conformidad con la recomendación vertida por el Departamento Legal en el oficio AL-210-2018SJ.

b.-
Encomendar al Departamento Legal preparar el documento para ser firmado por la Presidencia Ejecutiva.

ACUERDO FIRME
VII-e)
Nota AL-211-2018 criterio legal respecto al oficio ECO-129-18 de la  Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa-Proyecto de Ley  Marco del Contrato de Factoreo. Expediente No.19.957

SRA. JILL SALMON: Y por último tenemos el oficio AL-211-2018, que es respuesta a lo enviado por la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa solicitando criterio al texto sustitutivo de la Ley Marco del Contrato de Factoreo, es el expediente No. 19.957.
Importante mencionarles que este proyecto de Ley ya fue sometido a consideración en el mes de julio del año 2016, el Departamento Legal había emitido pronunciamiento y que fue avalado por esta Junta Directiva mediante el oficio AL-417-2016, lo que se indicó en aquel momento fue que la pretensión del proyecto es regular todo Contrato de Factoreo así como cualquier transferencia de derechos de créditos y de cobro presentes y futuros a un factor, se explicó además que es un tipo de contrato cuyo objeto consiste en regular la transferencia de derecho de crédito y cobros presentes y futuros.
Se indicó que luego del análisis de la propuesta de Ley de aquel momento no se encontraba motivos para oponerse al mismo, toda vez que el mismo regula la forma en que se podrá tratar y poner en práctica una modalidad de contrato que tiene un matiz completamente comercial que es más propio de entidades financieras y de crédito que de las actividades de la Institución, por lo que no tenemos oposición, ni aporte adicional sobre dicho proyecto.

En estos momentos los cambios que se realizaron al texto original no son sustanciales, es básicamente lo mismo por lo que consideramos que lo conveniente es reiterar lo indicado en el oficio AL-417-2016, rindiendo criterio positivo.

SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la palabra Doña Lisbeth.

SRA. LISBETH ARAYA: Solicito por favor si me puede explicar lo del Contrato de Factoreo.

SRA. JILL SALMON: Es un contrato mediante el cual una persona física o jurídica que desarrolla una actividad lucrativa, lo cual no hacemos nosotros, transmite a una empresa de factoreo sus derechos de crédito y cobro, presentes y futuros mediante facturas a cambio de una remuneración previamente estipulado.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Si no hay más comentarios, la propuesta de acuerdo sería la siguiente:

Considerando Que la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa somete a consideración de JAPDEVA el Proyecto: “LEY MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO”,  expediente N°. 19.957.

Segundo Que el Departamento Legal emite criterio mediante oficio AL-211-2018SJ.Por tanto se acuerda: Autorizar a la Presidencia Ejecutiva rendir criterio a la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa en cuanto al Proyecto de Ley Marco del Contrato de Factoreo, Expediente  No. 19.957, de conformidad con la recomendación vertida por el Departamento Legal en el oficio AL-211-2018SJ.  Encomendar al Departamento Legal preparar el documento para ser firmado por la Presidencia Ejecutiva.

Sírvanse levantar la mano quienes están a favor. Aprobado con siete votos, Para la firmeza sírvanse levantar la mano: aprobado con siete votos.

MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No. 325-18
Considerando:

1.
Que la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa somete a consideración de JAPDEVA el Proyecto: “LEY MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO”,  expediente N°. 19.957.

2.
Que el Departamento Legal emite criterio mediante oficio AL-211-2018SJ.

Por tanto se acuerda:

a. Autorizar a la Presidencia Ejecutiva rendir criterio a la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa en cuanto al Proyecto de Ley Marco del Contrato de Factoreo, Expediente  No. 19.957, de conformidad con la recomendación vertida por el Departamento Legal en el oficio AL-211-2018SJ.

b.-
Encomendar al Departamento Legal preparar el documento para ser firmado por la Presidencia Ejecutiva.

ACUERDO FIRME

ARTICULO  VIII
CORRESPONDENCIA

VIII-a)


Oficio STJ-708-2018 Cláusula 2.1 del Contrato de Concesión, acerca de los Buques Fully Cellular Container Ships.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Doña Jill  le agradezco dar lectura al oficio STJ-708-2018.
SR. MARLON CLARKE:  La nota que nos remite el Secretario General de Sintrajap es u n planteamiento sobre  la inquietud que tienen sobre el manejo que a su criterio le debería dar   JAPDEVA con relación a los buques Fully Container Ship que está indicado en el contrato firmado para la concesionaria de APM, este tema es lo que vimos en la sesión anterior en donde se aclaró que efectivamente cuales son estos buques y las características que ellos tienen para ser considerados como parte de los buques que van a ser atendido por esa concesionaria.
Ante la duda y la inquietud que planteo la Licda. Karla Piedra efectivamente nos hizo una solicitud  y se la contestamos desde la Gerencia Portuaria con la información que se recopiló de cada buque de acuerdo a los expedientes que tenemos y donde nos encontramos un documento como se los comenté anteriormente es en el que se indica cómo está registrado el buque, a partir de ahí fue que hicimos un trabajo de revisión con Operaciones Portuarias y detectamos en el registro que la mayoría de los buques tienen otra nomenclatura, no dicen conteiner ship fullycellular , no lo dicen así, vienen registrados como buques portacontenedores, buques refers y de otros tipos, pero principalmente estos dos en cuanto los que movilizan contenedores.

En un criterio  que se solicitó al Departamento Legal se ratifica que efectivamente un aspecto importante que se tiene que revisar es  la palabra textual como se indica en el registro, de acuerdo a lo que establece el contrato, inclusive el contrato es bastante claro  en cómo hay que interpretar cada definición y a partir de ahí es que procedimos a hacer esa valoración y considerarlo para nuestro presupuesto.
Es un tema y entendemos que puede traer diferencia de criterio con respecto a la otra empresa que está ahí , no obstante lo que creemos nosotros JAPDEVA como Institución debemos tener una claridad de planteamiento en cuanto a que tipo de buque vamos a atender, tenemos nuestro criterio, ellos podrán tener la de ellos y pienso que a partir de ahí tendremos que ver cómo es que se manejarán las cosas, lo peor de esto es que JAPDEVA no asuma un criterio, pienso que eso es lo que debemos establecer en estos momentos, tener un criterio para operar y para dar servicios.
Un criterio que le permita a la Institución considerar la mayor cantidad de buques posible, sin embargo es lo que vamos a defender y hay más análisis que tenemos que hacer en los días consiguientes, en estos momentos estamos interrumpidos con la huelga pero hay trabajos que tenemos pendientes para ir reafirmando esta posición nuestra 
SRA. MARTA PORRAS. Mi consulta es con qué criterio se proyectó el presupuesto anterior, cuál era la base para proyectar ese presupuesto, usted ya lo respondió, no hubo un respaldo, y concretamente  que es lo que el sindicato solicita. 

SRA. JILL SALMON: Lo que solicita es que la Administración tome en cuenta esas consideraciones para efectos de hacer la proyección de ingresos y el presupuesto para el próximo año.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Si no hay más comentarios, la propuesta de acuerdo sería autorizar a la Presidencia Ejecutiva brindar respuesta al oficio STJ-708-2018 en los términos  expresados por la Administración  a este Consejo de Administración.

MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No. 326-18

Se autoriza a la Presidencia Ejecutiva dar respuesta al oficio STJ-708-2018 en los términos expresados por la Administración a este Consejo de Administración, se adjunta el oficio de Sintrajap  al acuerdo.
ACUERDO FIRME
VIII-b)


Oficio suscrito por el señor  Eliodoro Quesada Delgado- Presidente Asentamiento INDER el Millón y la señora María Núñez Chaves- Secretaria Comisión de Traslape de Planos INDER, JAPDEVA, MINAE. Solicitud de la devolución de las tierras de los Asentamientos San Jorge y el Millón.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Continuamos con el  oficio suscrito por el señor Eliodoro Quesada Delgado, Presidente Asentamiento INDER El Millón, y la señora María Núñez Chaves, Secretaria Comisión de Traslape de Planos INDER-JAPDEVA-MINAE, solicitud de la devolución de las tierras de los asentamientos San Jorge y El Millón. 

El acuerdo es trasladar a Gerencia de Administración de Desarrollo para su valoración y recomendación ante el Consejo  de Administración del  oficio suscrito por el señor Eliodoro Quesada Delgado, Presidente Asentamiento INDER el Millón, y la señora María Núñez Chaves secretaria Comisión de Traslape de Planos INDER-JAPDEVA-MINAE. La información deberá presentarse ante el Consejo de Administración en un plazo de diez días a partir del recibo del acuerdo.

SRA. JILL SALMON: Importante que consideren una vez que reciban la recomendación por parte de la Gerencia de Desarrollo a través de la CEPOT, que uno de los puntos que ellos indican en la nota es: “agradeceríamos una sesión de tan respetable Junta Directiva en el Asentamiento El Millón, donde los esperamos con el respeto y agradecimiento que ustedes merecen,” para que lo tomen en cuenta y vayan valorando.

Favor sírvanse levantar la mano derecha los que están de acuerdo. Aprobado con siete votos, para su firmeza, aprobado con siete votos.
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Sra. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Sra. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No.327-18
1.-
Trasladar a la Gerencia de la Administración de Desarrollo mediante la Comisión de Ordenamiento Territorial (CEPOT)  para su valoración y recomendación ante el Consejo de Administración el Oficio suscrito por el señor  Eliodoro Quesada Delgado- Presidente Asentamiento INDER El Millón y la señora María Núñez Chaves- Secretaria Comisión de Traslape de Planos INDER, JAPDEVA, MINAE, solicitud de la devolución de las tierras de los Asentamientos San Jorge y El Millón.

2.-
La información deberá presentarse ante el Consejo de Administración en un plazo de 10 (diez) días hábiles a partir del recibo del acuerdo.

ACUERDO FIRME
VIII-c)


Nota de la Empresa Human Resources  and Development Center S.A solicitud de permiso para el funcionario JOSE LOBO ACEVEDO del 13 de octubre al 03 de noviembre 2018 capacitación para una gira a Europa 2018.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Doña Jill por favor  hacer lectura del oficio  de la empresa Human Resources  and Development Center S.A.
SRA. JILL SALMON: La nota tiene fecha 18 de septiembre 2018 para la Junta Directiva de JAPDEVA y el Ingeniero Greivin Villegas Ruiz, e indica: 
“HRDC S.A .es una empresa dedicada a brindar apoyo estratégico,  técnico y operativo a las organizaciones, guiándolas a realizar cambios por medio de asesorías, formación y capacitación orientándolas al logro y cumplimientos de sus objetivos.

El esfuerzo, la capacidad y conocimientos demostrado de su labor operativa y educativa en estos últimos tres años, permitieron que el señor José Lobo fuera elegido e invitado a participar de la gira a Europa 2018 que se realizará del 13 de octubre al 05 de noviembre del presente año, donde además de visitar algunos de los principales puertos del mundo, se consigue capacitación de actualización portuaria en dicho recorrido y se conocerá la sede de la OMI, por lo que siendo parte del staff de instructores certificados centroamericanos y de su representada JAPDEVA, solicitamos el debido permiso para que nos acompañen en dicha gira y así poder elevar el nivel de capacitación de nuestros instructores y el de él como persona en la actividad portuaria.

Muchas gracias por su tiempo.” 
Está suscrita por el capitán Leonardo Garcia, que es el General Manager de esa empresa.

SRA. MARTA PORRAS: Me gustaría escuchar a don Marlon Clarke que nos cuente un poco sobre la relevancia que tiene esta capacitación y ¿cuál sería el aprovechamiento a nivel institucional?  

SR. MARLON CLARKE: Sí doña Marta, el compañero Lobo ha sido muy activo en los temas de capacitación, muchos de estos él los ha llevado por su propia cuenta y ahora él está pidiendo el apoyo directamente de la Administración para esta capacitación.

Sin embargo, es una solicitud que por lo menos no la he recibido en la Gerencia Portuaria, entonces no conozco los términos exactamente; preferiría analizarlo, tal vez si se lo envió a don Greivin, que me lo traslade para analizarlo e incluso con Recursos Humanos y poder tomar una definición que creo que es lo que corresponde.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Hasta ahora la veo también, va dirigido a la Junta Directiva y a don Greivin, pero no la conozco; de todas maneras en este tipo de solicitudes,  sí creo que la capacitación, evidentemente él ha mostrado un interés personal reconocible para surgir en esa área y aparentemente ha logrado reconocimientos y títulos que lo certifican como instructor de alto nivel en esta materia.

Como lo decía doña Marta, lo que la nota no dice es cuál es el compromiso o qué beneficio tiene la Institución como tal, por lo tanto, lo que diría es analizarlo o conversar con él para ver en qué forma se le retribuye a la Institución ese reconocimiento, porque entiendo que sería permiso con goce de salario, ya los pases o los pasajes y los tiquetes y todo esto me imagino que los cubre la organización; en ese caso recomendaría primeramente como lo dice don Marlon, hablar con él para ver que se obtiene.

SR. DELROY BARTON: El compañero lleva años de estar capacitando instructores especialmente en el manejo de las grúas. Curiosamente en  Panamá aprendió a manejar grúas en Limón y ahora es el sitio que tiene más grúas en toda la América Central y al señor Lobo, casi tres, cuatro veces al año se le invita a dar cursos o a capacitarse en las últimas tendencias de grúas y esto que le están ofreciendo es una gira por todos los mejores puertos de Europa, cosa que nosotros no estamos en capacidad de ofrecer, inclusive nos da un valor agregado, porque nos deja a un recurso humano nuestro debidamente ubicado dentro de lo más moderno en términos de administración y capacitación portuaria.

Curiosamente lo único que ha representado es que le reconozcamos su salario, porque todos los demás costos los cubre la empresa, entonces el valor agregado es nos capacitan un funcionario que tiene una certificación de capacitador internacional
SR. GREIVIN VILLEGAS: Para este tema si todos están de acuerdo lo trasladamos a la Gerencia Portuaria para que lo valore y nos presente su análisis y recomendación. Deberá presentarse en la próxima sesión.

ARTICULO    IX
ASUNTOS VARIOS

No se presentaron 
SR. GREIVIN VILLEGAS: Entonces al ser las doce horas con diez minutos cerramos la sesión del día de hoy. ¡Muchas gracias! 
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